
Orden de  de  de   (BOJA nº   de fecha   )

1 DATOS DEL/DE LA TITULAR DEL TERRENO Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/DENOMINACIÓN

DOMICILIO

D.N.I./C.I.F.

PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN TERRENOS FORESTALES CON SUPERFICIE IGUAL O INFERIOR
A 400 HECTÁREAS.
FORMULARIO

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA, MONTE O FINCAS AGRUPADAS2

Propiedad

2.1  LOCALIZACIÓN (adjuntar mapa escala 1:10.000)

Otro título.  Especificar:

Polígono:

Denominación:

Parcela:

EN CALIDAD DE FECHA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL D.N.I.
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consejeröa@de@medio@ambiente

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

RÉGIMEN DE TITULARIDAD

2.2  CARACTERÍSTICAS
2.2.1  Vegetación

MUNICIPIO PROVINCIA

ANEJO/PEDANÍA PARAJEMONTE

Certificado catastral
Datos catastrales (caso de no presentar certificado):

TIPO VÍA DE ACCESO SUPERFICIE TOTAL (Has.)SUPERFICIE FORESTAL (Has.)

NO SÍ:

ESPACIO NATURAL PROTEGIDO

Totalmente
Parcialmente.  Superficie en Has.:

ESPECIES ESTRATO ARBÓREO SUPERFICIE (Ha.)
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DESCRIPCIÓN DE LA FINCA, MONTE O FINCAS AGRUPADAS (continuación)2
2.2  CARACTERÍSTICAS (continuación)
2.2.1  Vegetación (continuación)

ESPECIES ESTRATO ARBUSTIVO (matorral) SUPERFICIE (Ha.)

2.2.2  Cortafuegos

2.2.3  Infraestructuras.  Ubicar en el mapa escala 1:10.000 las infraestructuras existentes en la finca o en zonas próximas a la misma.

2.2.4  Riesgo de incendios.

-  Puntos de agua:  de uso múltiple;  preparados expresamente para la extinción de incendios.
-  Caminos forestales.

Densidad de defensa por hectárea:

LONGITUD (m)

LÍNEAS CORTAFUEGOS

ANCHURA (m) SUPERFICIE (Ha.)

ESPECIES ESTRATO HERBÁCEO (pastos) SUPERFICIE (Ha.)

ÁREAS CORTAFUEGOS

FAJAS AUXILIARES

T O T A L E S

-  Otras infraestructuras viales.

Muy Bajo Bajo Medio Alto Muy Alto

3 ACTUACIONES PREVENTIVAS A REALIZAR
3.1  CONSTRUCCIÓN (ubicar en mapa escala 1:10.000)
3.1.1  Cortafuegos, viales

LONGITUD (m)

LÍNEAS CORTAFUEGOS

ANCHURA (m) SUPERFICIE (Ha.)
TIPO DE

TRABAJO (1)

ÁREAS CORTAFUEGOS

FAJAS AUXILIARES

CAMINOS FORESTALES

T O T A L E S

MODO DE EJECUCIÓNCARACTERÍSTICAS
MANUAL A MÁQUINA (2)

3.1.2  Puntos de agua:  construcción de puntos de almacenamiento de agua
Nº de unidades: Volumen / Unidad: m3.



3 ACTUACIONES PREVENTIVAS A REALIZAR (continuación)
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3.2  CONSERVACIÓN / MEJORA (ubicar en mapa escala 1:10.000)
3.2.1  Cortafuegos, viales

3.2.2  Puntos de agua:  conservación / mejora de puntos de almacenamiento de agua
Nº de unidades: Volumen / Unidad: m3.

LÍNEAS CORTAFUEGOS

TIPO DE
TRABAJO (1)

ÁREAS CORTAFUEGOS

FAJAS AUXILIARES

CAMINOS FORESTALES

T O T A L E S

MANUAL
MODO DE EJECUCIÓN

A MÁQUINA (2)

3.3  CALENDARIO DE EJECUCIÓN
3.3.1  Construcción

1ª. ANUALIDAD

2ª. ANUALIDAD

3ª. ANUALIDAD

4ª. ANUALIDAD

5ª. ANUALIDAD

T O T A L E S

Nº
PUNTOS DE AGUA

Volumen (m3)Longitud (m)
CAMINOS FORESTALES

Anchura (m)Longitud (m)
FAJAS AUXILIARES

Anchura (m)Longitud (m)
ÁREAS CORTAFUEGOS

Anchura (m)Longitud (m)
LÍNEAS CORTAFUEGOS

Anchura (m)

3.3.2  Conservación / mejora

(1)  Especificar si es roza de matorral, clareo, poda, combinación de las anteriores u otras actuaciones.

(2)  Especificar tipo de maquinaría:  Pesada (Bulldozer, otros), Desbrozadora (de cadenas, de martillos), Grada (de monte, de discos).

1ª. ANUALIDAD

2ª. ANUALIDAD

3ª. ANUALIDAD

4ª. ANUALIDAD

5ª. ANUALIDAD

T O T A L E S

Nº
PUNTOS DE AGUA

Volumen (m3)Longitud (m)
CAMINOS FORESTALES

Anchura (m)Longitud (m)
FAJAS AUXILIARES

Anchura (m)Longitud (m)
ÁREAS CORTAFUEGOS

Anchura (m)Longitud (m)
LÍNEAS CORTAFUEGOS

Anchura (m)

LONGITUD (m) ANCHURA (m) SUPERFICIE (Ha.)
CARACTERÍSTICAS



En a de de

SE SOLICITA la aprobación del Plan de Prevención propuesto.

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Indicar medidas y normas de seguridad a adoptar para minimizar el riesgo de incendios y la propagación y efectos de los que pudieran
producirse (considerando las medidas contempladas con carácter general en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra
los Incendios Forestales; en el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo y en la Orden reseñada).

00
08

53

4 MEDIDAS PREVENTIVAS

Incluir las observaciones necesarias para complementar y mejorar la información facilitada.

5 OBSERVACIONES

6

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN


